RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004195, Ent. N° 3406/15)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Artigas correspondiente al Ejercicio 2014;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Artigas correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la    Intendencia de Artigas y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Artigas, que comprende los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2014.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad.

Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del ejercicio 2014, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:

1. Artículo 295 de la Constitución de la Republica y Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/10: En el ejercicio 2014 se abonaron partidas a los Señores Ediles, por gastos de traslado, teléfonos, periódicos y papelería y escritorio, que habían sido observadas por este Cuerpo en el Presupuesto Quinquenal para el período 2011-2015. Las observaciones no fueron aceptadas por la Junta Departamental, disponiéndose el envío de los antecedentes a la Asamblea General (Artículo 225 de la Constitución de la República), la que no se expidió en el plazo establecido, por lo que aquellas quedaron vigentes. Los montos ejecutados de dichas partidas no se ajustaron a lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10, contraviniendo lo preceptuado en el Artículo 295 de la Constitución de la República.

2.  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF.
Se efectuaron gastos y pagos en la Junta Departamental, que no fueron intervenidos por el Contador Delegado, o por el Tribunal de Cuentas.

3. Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 y Art. 132 del TOCAF.

Las diversas partidas otorgadas a los Sres. Ediles en el ejercicio 2014, fueron otorgadas sin que se haya realizado la rendición de cuentas de las partidas recibidas con anterioridad. Asimismo dichas partidas presentan una antigüedad mayor a los 60 días desde el último día del mes en que fueron otorgadas.

4. Artículo 39 de la Ley Nº 11.925 y Artículo 22 de la Ley Nº16.226.

Se presentaron Obligaciones Presupuestales Impagas con una antigüedad mayor a los cuatro años contados desde la fecha en que pudieron ser exigibles.

5. Artículo 14 del TOCAF: Se ejecutaron gastos en los que la fecha de la factura es anterior a la fecha en la que fueron ordenados los mismos, contraviniendo lo dispuesto por el referido artículo.

6. Artículo 15 del TOCAF

En el objeto 2.7.8 “servicios de limpieza y aseo” se ejecutaron gastos en exceso respecto del crédito presupuestal asignado, por $ 11.058, los que no fueron observados por el Contador Delegado.
7. Artículos 16 y 33 del TOCAF.

Se imputaron partidas en objetos que no corresponden por su concepto y monto anual como ser:

- en los objetos 1.3.5 “Libros, revistas y publicaciones” por $ 443.315; en el 1.9.1 “Útiles de Oficina” por $ 444.604; en el 2.1.1 “Teléfono, Telégrafo y similares” por $ 1:185.811, en el objeto 2.3.1 “Pasajes dentro del País” por       $ 2:251.908 y en el objeto 7.3.1 “Gastos de Representación” por $ 208.848.

8. Artículo 23 del TOCAF: Se realizaron pagos cuya orden de pago no contó con las formalidades exigidas por la citada norma.
9. Artículos 84 y 97 del TOCAF.

La Junta Departamental no dispone de un inventario actualizado y valuado, de la totalidad de los bienes ni mantiene un registro de los bienes de uso que integran su patrimonio.

10. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

La Junta Departamental no dispone de un sistema de contabilidad patrimonial, que le permita cumplir con lo establecido por las mencionadas normas.

11. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04.

El documento presentado no se ajustó en su totalidad a lo preceptuado en dicha norma, ya que:
- no se incluyeron el detalle del número de arqueos, el informe jurídico de los juicios iniciados contra la Junta y el detalle de los contratos de arrendamiento de obra y de servicios vigentes.

- en el Estado 3.12 “Fondos Indisponibles”, no se identificaron algunos acreedores ni se presentó la antigüedad de los mismos.

- en las conciliaciones de saldos bancarios no se indicó el nombre del funcionario que las realizó y del que las supervisó.
12. Resolución de la Junta Departamental Nº 3019/11, Artículo 4 Literales F) y G).

Se pagaron partidas a los Señores Ediles por concepto de pasajes para el traslado departamental dentro del objeto 2.3.1 y por concepto de papelería y escritorio dentro del objeto 1.9.1, por encima de lo establecido en cada literal de dicha norma.

13. Resoluciones de la Junta Departamental Nºs. 126/14 y 144/14.

Se realizaron dos trasposiciones del objeto 1.2.2 al 1.2.4, por un importe total de $ 20.500, que no fueron comunicados a este Tribunal.


Montevideo, 28 de setiembre de 2015

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2014 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1. Constataciones que no afectan la opinión

Obligaciones Presupuestales Impagas
La Junta Departamental debe ajustar los adeudos generados desde el ejercicio 2000 al 2010, que permanecen impagos al 31/12/14 por un monto de $ 324.936 y cuya antigüedad supera los cuatro años establecidos en el Artículo 39 de la Ley 11.925 y Artículo 22 de la Ley 16.226.

2 Situación en materia de Fondos.
De acuerdo a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31/12/2014, considerando los ajustes en Obligaciones Presupuestales Impagas (en pesos uruguayos):

	Disponibilidades  
	2:361.467 

	Mas:
	

	Extrapresupuesto a cobrar
	       756                              756

	Menos:
	

	Obligaciones Presupuestales Impagas
	657.983

	Indisponibles    
	963.876                  (1:621.859)

	Saldo a favor de la Intendencia


	                                   740.364.


Dicho saldo deberá ser conciliado, en su caso, con los montos resultantes de la Rendición de Cuentas 2014 que formule la Intendencia de Artigas.

3. RECOMENDACIONES

3.1. Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas.

3.1.1. Partidas percibidas por los Ediles  y gastos de representación del Presidente

A efectos de verificar el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil, la Junta Departamental deberá ajustarse a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 22/12/10.

3.1.2. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza Nª 81 del Tribunal de Cuentas

Corresponde implementar un sistema de contabilidad patrimonial que permita cumplir con lo establecido por el Artículo 94 del TOCAF y la Ordenanza Nª 81 del Tribunal de Cuentas en cuanto a la presentación de los estados contables.

3.1.3. Inventario de bienes.

De acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 84 y 97 del TOCAF, deberá mantenerse un registro permanente de la totalidad de los bienes que integran el patrimonio de la Corporación.

3.2. Recomendaciones del Ejercicio

3.2.1 Intervención preventiva del Contador Delegado en los gastos y pagos.

La Tesorería de la Junta Departamental no deberá dar curso a pagos que no estén intervenidos por el Contador Delegado o por el Tribunal de Cuentas en su caso, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 87 del TOCAF.

3.2.2 Adelanto de fondos sujetos a rendición de cuentas.

La Tesorería de la Junta Departamental no deberá entregar partidas sujetas a rendición de cuentas, sin previo control y cumplimiento de lo establecido en el Artículo  416 de la Ley Nº17.930 y Artículo 132 del TOCAF.

3.2.3 Imputación de gastos y documentación de respaldo.

La Junta Departamental deberá imputar todos sus gastos en los objetos previstos para cada concepto y con la documentación que los respalde.

3.2.4 Autorización de gastos

La Junta Departamental deberá instrumentar los procedimientos correspondientes a efectos de que todos los gastos en los que incurra sean autorizados previamente a su ejecución, como lo dispone el Artículo 14 del TOCAF.

3.2.5 Excesos de gastos

A los efectos de no comprometer gastos cuando no existe crédito disponible es conveniente recurrir al mecanismo de la trasposición entre objetos, aplicando las normas presupuestales vigentes en la materia.

3.2.6 Confección del documento de Rendición de Cuentas.
La Junta Departamental deberá presentar el documento de su Rendición de Cuentas anual, de acuerdo a lo establecido en todos sus términos en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04.

3.2.7 Cumplimiento de la Resolución de la Junta Departamental Nº3019/11.

La Junta deberá ajustarse a lo establecido en los Literales F) y G) del Artículo 4 de dicha resolución en cuanto al carácter mensual de las partidas señaladas.
3.2.8 Resoluciones de la Junta Departamental Nºs. 126/14 y 144/14.

La Junta deberá comunicar al Tribunal de Cuentas todas las trasposiciones entre objetos, tal como se dispone en dichas resoluciones.
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